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CONSEJO CONSULTIVO DE EXTREMADURA

ACUERDO de 14 de mayo de 2015 sobre constitución del tribunal
Administrativo de Recursos Contractuales. (2015AC0012)

En la ciudad de Cáceres, a 14 de mayo de 2015, reunido el Pleno del Consejo Consultivo de
Extremadura bajo la presidencia de su titular, Excmo. Sr. D. Pedro Tomás Nevado-Batalla Mo-
reno y con la presencia de los Excmos. Sres. Consejeros y Excma. Sra. Consejera: D. Juan
Manuel Rodríguez Barrigón, D. Andrés Eleno Eleno y Dª. María Elena Manzano Silva, así co-
mo del Letrado-Secretario General, Ilmo. Sr. D. Felipe A. Jover Lorente.

ANTECEDENTES

La Disposición Final Segunda de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extre-
madura publicada en el DOE núm. 68, de 10 de abril de 2015, con entrada en vigor el mis-
mo día de su publicación, determina:

Disposición final segunda. Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de 
Extremadura. 

1. Se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Extremadura como el ór-
gano administrativo en materia de recursos contractuales de Extremadura, que será com-
petente para: a) El conocimiento y resolución de los recursos especiales en materia de
contratación, y de las reclamaciones a que se refieran los artículos 40 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos del Sector Público aprobada por el Real Decreto Legislativo
3/2011 de 14 de noviembre y 101 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedi-
mientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servi-
cios postales. b) La adopción de decisiones sobre la solicitud de medidas provisionales a
que se refieren los artículos 43 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, y 103 de la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la
energía, los transportes y los servicios postales. c) La tramitación del procedimiento y la
resolución de las cuestiones de nulidad contractual en los supuestos especiales estableci-
dos en los artículos 37 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y
109 de la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía,
los transportes y los servicios postales. Los actos recurribles y las declaraciones de nuli-
dad contractual, así como el régimen de legitimación, interposición, planteamiento, tra-
mitación, resolución, efectos y consecuencias jurídicas de los procedimientos señalados
anteriormente serán los establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y en la Ley
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transpor-
tes y los servicios postales, y sus normas de desarrollo. 

2. El Tribunal está integrado por el Presidente del Consejo Consultivo de Extremadura, que
actuará como Presidente del órgano, y tantos Vocales como Consejeros del Consejo Con-
sultivo. Asimismo estará asistido por un Secretario, con voz pero sin voto, que será el Le-
trado-Secretario General del Consejo Consultivo de Extremadura. El Presidente, Conseje-
ros y Secretario General del Consejo Consultivo que formen parte del Tribunal
Administrativo de Recursos Contractuales de Extremadura no percibirán retribución adi-
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cional alguna como consecuencia de su pertenencia a este órgano, declarándose ambas
actuaciones expresamente compatibles entre sí. 

3. Las resoluciones del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Extremadura se
adoptarán por mayoría de votos de los miembros del órgano y en caso de empate decidi-
rá el Presidente con su voto de calidad. 

4. El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Extremadura se adscribe al Con-
sejo Consultivo de Extremadura, si bien actuará con separación de sus funciones respec-
to de las que corresponden al Consejo Consultivo y con plena independencia del resto de
sus órganos, ejerciendo las funciones y dictando las resoluciones que correspondan. El Tri-
bunal Administrativo de Recursos Contractuales de Extremadura ejercerá sus competen-
cias en el ámbito de los órganos, entes, organismos y entidades que se integran en Sec-
tor Público Autonómico y en las Entidades Locales de su ámbito territorial. Se someten
igualmente al conocimiento y resolución del Tribunal, en todo caso, los actos de aquellos
entes, organismos y entidades que tengan la consideración de poder adjudicador, tanto si
se integran en el Sector Público Autonómico como en las Corporaciones Locales de su ám-
bito territorial, incluso aunque no tengan la condición de Administración Pública. La Asam-
blea de Extremadura podrá acudir al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
Extremadura, previa celebración del correspondiente convenio con el propio Tribunal, pa-
ra encomendarle la tramitación y resolución de los recursos, solicitudes de adopción de
medidas provisionales y cuestiones de nulidad de los actos. 

5. El Consejo Consultivo de Extremadura proveerá al Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de Extremadura, para el ejercicio de las funciones que tiene encomenda-
das, de los necesarios medios materiales y personales con cargo a su presupuesto. Para
ello, el Pleno Consejo Consultivo complementará su Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento para regular la tramitación de estos procedimientos y modificará su relación
de puestos de trabajo, en su caso. El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales
de Extremadura elaborará y aprobará su propio reglamento de funcionamiento interno,
que deberá publicarse en el «Diario Oficial de Extremadura». Asimismo, se publicará en
el «Diario Oficial de Extremadura» el acuerdo de constitución del Tribunal. 

6. El Tribunal será competente para resolver únicamente los recursos especiales en materia
de contratación, las reclamaciones, las solicitudes de adopción de medidas provisionales
y las cuestiones de nulidad que se hubieran interpuesto o solicitado con posterioridad a la
publicación del acuerdo de constitución del Tribunal en el «Diario Oficial de Extremadura».
La competencia para resolver los recursos, reclamaciones, medidas provisionales o cues-
tiones de nulidad que se hubieran interpuesto o solicitado con anterioridad a la publica-
ción del acuerdo de constitución del Tribunal en el «Diario Oficial de Extremadura», será
del órgano que la tuviera atribuida hasta la fecha en virtud de la disposición transitoria
segunda de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedi-
mientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servi-
cios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras. 
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7. Queda sin efecto lo dispuesto en la Disposición adicional quinta de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Procede, en consecuencia, que el Consejo Consultivo de Extremadura se constituya como ór-
gano resolutorio de tales recursos y reclamaciones contractuales.

Por ello, el Pleno del Consejo Consultivo de Extremadura, 

ACUERDA

Primero. Constituirse como Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Extremadu-
ra, a los efectos prevenidos en la Disposición Final Segunda de la Ley 13/2015, de 8 de abril,
con efectos de 15 de junio de 2015, siendo competente para tramitar y resolver los recursos
y reclamaciones que se deduzcan desde tal fecha.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Junta de Extremadura y ordenar la publica-
ción en el DOE.

El Letrado-Secretario General El Presidente

Fdo.: Felipe A. Jover Lorente Fdo.: Pedro Tomás Nevado-Batalla     

Moreno


		2015-06-04T16:54:31+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




